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se rido en el cap. 121, vino sobre los cris
tianos que estaban_ esp,rcidos, por ,¡,. V'ega, 
dice el Almirante, c¡ne se qnedó, y po,r su 
qncdada, deliberó de enviará Miguel Ba
lle.ter, Álcaide de la Concepoion, y á Gar
cí;,., de Ba1Tantes, Aleaide de Santíag'>, por 
prqm¡ra_clorcs é iufornJadoms de las cos~s 
p~sad,a_s y ¡m~eote,, co~ pe,soo.~s q >Je )1a
l¡¡an sido testigos oculares,de to,lo;: con~•
tos ¡¡nvió los JlrOcesos y \est)m1,nios qu;, 
se J1abiau hecho contra Raltlan y los secna
ces •uyos, y escribió b1go á los Reyes con 
ellos. Suplicaba á los R~yés que viesen 

. irquel)os p1·ocesos y mandasen · inq nirir y 
examinar de todo la ver4ad, y 3Qgnoscie. 
sen sus penas y trabajos, ·y hkiesen en ello 
)o q11e fue81l su servicio; cscl'íbióles las i•a
zones por lns cuales 11-0 dobia11 ser gnarda-
4.as á Franeieco Rol<lan, y den¡as que le si
guieron en aquella tatl cscandal.os_a y da
ñosa rcbelion, las condiP.iones y asi~nto 
que con ellos hizo el Ahuüante, y para 
e8t.0-,daba. nueve razon~,. 

Ln primera, porque si fas concedió, no 
las hizo ni concedió de su propio motu'y 
voluntad, sinó, hechas y dictadas por él y 
por ellos, se las e11ti6 he.chas, :t le ~onstrj. 
rió la neeesidad en cfne Eié vida .extrema, 
como ha parecido, á las firnrnr. La segun. 
da, porque se firmaron 611 la cAtabela, y 
así en la ma1·, donde no se 11sa el ófieio de 
Yí~orcy, sino do Alrnira11te. L~ tei·cera, 
porque sobre es_te alzamiento .Y rebeHon 
estaban hecho dos procesos y dada una sen. 
tencia contra Roldan y los de su compa
ñía, condenándoles por trnidores, eu lo 

, cua\ no pudo el. Almiralltl! di:spensar ni 
quí.ta,rle la infamia. Cuarta; porque en la 
1irovision ti·ata sobre cosae .:le la hacienda 
de Sus Altezas, lo cual j}Ó se pudo hacer 
siu los oficiales de los Conta:dore,. mayo. 
res, corno estaba por los Reyes prdenado y 
mn.nclado. La quinta, po.rq ne pidier.ón que 
se diese pasaje á todos para ·castilla y no 
se exceptuaron ni sacaron los delincuentes 
que había enviado do Ca,tilla y homicia. 
nos. La sexta, porque q ueiian ser pagados 
del suelµo del Rey todos, y de Mdo el 
tiem¡10. qué anduviero11 alz.'1'.dos y en de
ser-.kio ¡:lo Sus Alteza-f, siendo como son 
obligados á pagar todós los daños y me . 
!lOsc;,bos quo pan hecho á los indios y á 

. los cristianos, y á -toda la isla, y á la ha
cienda real, y el cesar de los tl'ibutos que 
habiau de pagar los indios, y la pérdida de 

,)as dos carabelas que fo01on ¡ior ellos, por 
,el primer a.iento que elles qúebrantaron, 1 

.,áXarAgná, y el eúeldo, y b~stimonto de ¡ 

los marinel'O$, lo cual todo por sn causa 
se pe-rdití,. J en ell,J ni en parte dello el 
Almirante. no pudo di spensar. La .sétima, 
poxquo son obligados á pagar, m~yornie!I• 
te llold•u,. IM gastos q11c se hiéieron en 
Castilla con v~ga,, o\ S,11~ldQ di} seis meaes 
á lo, 40 hom\¡ras<Jne t.omó en-lo, tres na• 
vÍús, )' )os q11e despnes se¡'ft•aron á él,vo
u i•h•~I A;!m.i rante, lo¡cualca 'ven ianl cogi<l:os 
,\ s1,.¡~d<J d;, I,,s ReyP.s para serví, 6 trabajar 
el) 1.as . nünas, y en Qtrás oosas qne so les 
mand~seu ppra,.orNicio de lo& RcJ'eS, y más 
los b•s.timwi t1,s q,ue comieron y los /le tes 
de los navíos, traféndolos acá, y fne causa 
que se engt'Osase con.ello§ y que no 'vinie
sen á obedecer muchos de lo• de rn com
páñía; com.o habían escl'ito souf-e 11110 cai·. 
tas, y el rni,m., Roldan, y los primeros ¡ior 
qnillil negocia y pide partido é impunidad 
son aq nelloa, y con i,l\os los homicianv¡¡. 
La octava, por que el Roldan no mostró, 
ni scilaló, ni nombró lns personas de su . 

. compañía, po1:qne 1 para qne la provisic1n 
que sobre esto asiento el Almirante les 
di6, tuviese valor y alcanzase efecto, re: 
queríasc, segun dice el Almirante, que 
mostrase, por escritura firmada por.ello,, 
cómo se aprntaba y por qué fin ,hac.iap sn 
ayuntamiento, y .en qné tiempr•, y las con, 

' diciones que \odos pedian, los cuales rn 
entenderían ser de la compañía de aoldan 
y no otros. L, novena, porque el · diého 

· :Francisco Roldan, al tiempo que pa1'tió 
de Castilla él y los_ ot~qs qt1e ent6nces.cn 
el sogun<lo viaje á esfas In<l-ias vini~¡on, 
hicieron jnramento sobro un t,rucifiJo y 

. un misal, y di6 la fé y hizo pleito ho\nc. 
oaje de ser leal " Sus Altezas y guardar 
el bien y pró de sn haciend~, por a¡;(e ql 
Obispo de Ba!11tjoz, é :yo y otros m¡1cl¡os 

.,(Jice aquí e.\ Almirante), que atU ~st~b~n, 
c,>mo más largo parecerá por el dtfihA JIJ• 
ram¡mto, el cual está escrito e1t el li,lu:o ac 
.los sefíorcJs Contadores mayores; de lo cua), 
toda ha incurrido en el contrario, porque 
no ha sido, leal ni leales, y ha echaclo á 
perde1· la hacienda y sido cansa que a~ La. 
ya perqido o! .~1:il1uH, y n.Q. sola:m~nte ps. 
_te, ma~ el' n.1gi)~~J; t,

1
~rc !5.u:> ./1,ltoias, .q,w es

taba eii Xi ragµA, e liaH to111ado, J q 1i,¡
mado el brasil que estaba.cogido r t,. ,,¡;,. 
das las vela• y' aparejos de. lo¡ navíos. y él 
ganado: cstisson.sii.s plabrns del A.liui 
rantQ. 

Pone ta1l1bien ,\ ]oque Roldan y J.-,, que 
~e alzaron eran obligRdos á gnanfa1· vor 
virtud de la provision q'l1e tl.el as·iento di. 
cho les tlió: lo prl'meto', á paga~ kilos lo• 
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<laflos y n1onoscabos qne se han recibido e11 
la hacienda de Sns Altezas y las dos cará
belas, _por una cláusula .que está en ella, 
que dice que. ' iroan obligados á pagar todo 
lo qne 'por ·derecho se !,aliare que deben; 
por otra cl1h1snfa son obligados á nunca j~

·más decír.qlie fué bien hecho se alza,·; por 
otra cláu•suTa son obligados á cnmplir los 
-l!l•nMmientos d~ Sus Altezns y del Ahni
rante, y' si no lo cumpliesen no era nada el 
asientb ni seguro, y podiase pi'tceder cou
tra ellos, y por todos los delitos y ,Iza. 
miento -pasados, é i ncutrian en las penas 
que contenía la provision, y estas oran, 
pe.rclirnícn'to de la vida, de los bieoes, de 
los oficios. Por manera que, por el primer 
mandamiento qne· no obedeciesen, dice el 
Almirante, que focurrian en todas las di

, clias pena~, en perder las vídas, _y todo lo 
que en su favoi· les fué concedido por la 

·.provision no les vale nada, y el Roldan 
pierde el Alcaldía. Puesto que por aque
llo no la perdiese, dice el Almirante, no 
podia u~a'r della, porqne se le dió por fo?r-
2ia, !o cuál es C<'ntra derecho, y tamb1cn 
'pórqné- 110 hllliia de mandar en c~sc': de 
jnstiei~ á la gente qnc ésta ha y hRb111 ".ieu,. 
pre ,~guido al Adclan~ado_ y al A l111-1ra1_1. 

~te, y estado en sn obediencia y en servw10 
de los Reyes ~cintra Rold,10 y sus secuaces, 
de los énales hnbian recibido muchos agra
vios. 

Suplicaba en estas cartas muy afectnosa. 
\nen te á1os Reyes qt1e le enviasen im letra
do, persona experimentada para ejercer el 
oficio de la justicia, porque la gente qne 
'en esta isla estaba, dice ~¡ Almirante, era 
muy (lesmaudada, y como cognoscian qué!· 
no osaba trles á la mano ni castigarlos, por 
'los testimon10,que en Cast.illn injustamen• 
té. le habían levantado, y fueron creidos(di
r,ll él), por tanto les su1;licaba que, tuvies~n 

--por biéu ae se.lo envrnr, y ~u• el qu?rta 
--¡iag,irleel aalano, y quetamb10n con~¡ ¡un-
·famente prvveyesen de dós personas vntuo. 
ims para consejo, yq1le pl11guiese á Sus Al 
•tezAS dé no darles sus preemrneucias. Tam. 
bieu avisaba que conveni:-t enviar con ellos 
110 T~iliente de Con!adores mayores y otro 
·dél' Tosore'ro, qn_C fuese1.i personas cuales 
co,tviWese--, cou quien !Sé negoeiasen las co. 

"Sas:<1.'.0 1~ ÍÍ:u·iendn real; por rna11cra 1 que 
·én aqüél tiempo no babia en esta isla ofi. 
'iJiaies del Rey principales 6 propios, sino 
tenientes de los de C'astilla. Torna ot.ra vez 
a dedt en estas cartas, que muy· neéesaria 
~ero. la ju~ticia. en e1=tn isla, y, para adrriínis. 
frarla, 1a persona que babia dicho, -y bon 

' ella, dice, que suplicaba{¡ Sus Altezas qu/l 
mandasen mirar por sn houi;a .Y. g~•rda~ 
sus pieAmioenoias: uyo no se (dice el), ~1 
yerro, más mi parecer es que los Príncipes 
deben hacer mucho favor á los gQbernado. 
res en cuanto lo, tienen en el cargo, porque 
con disfavor todo se pierde." f'or é~tas 
palabras parecen dos cosas: la una, que, mer• 
to, el Almirante deseaba tener ayuda en fa 
gobernacion, mayor1;1en~•- cuanto á la ad. 
ministracion de la ¡ust1cia, porque_ no tu. 
viesen los españoles qne decir mal dél, y 
potque via que, como ex'.ranjero, !'ª dellos 
en ménos de lo que debteran t.emdo; por. 
que esta es, creo que, ¡,ecnl iar co1tdicjon ó 
soberbia <lé España. La ot.ra era, que el te. 
mía que los Reyes no le limitasen su oficio 
y preeminencia que le l1nbian concedido, 
que resultase en agravio suyo y violencia 
de sus privilegios, que c_on tantos sudores 
y aflíccioues l1abia ganado, comp al fin aqne
llo que temía, y mucho más que aquello 
adverso, fué lo que le vino. Estando en e, • 
to vinieron pucvasal Almiranfü,como ha. 
bi~ Herrado Alonso c)e Hojeda con ciertos 
navíos 

0

ál puerto de Yaqnüno, que e¡tá, b 
costa aba:jo, 80 leguas dest? puer_to de S!nc. 
to Ddmiurro, donde hay o lo;tLia brasil, y 
que ~lüa llcg,i<lo allí 1Í 5 <le Set.iem\>re, y 
así lo escribió el Almirnnle {¡ los Reyes en 
estas cartas. Desta venida de IIojcda tra. 
tará la Historia en el cap. 164 y en '~I ~i. 
guiente. Suplicó asi¡nisin◊ :\ los Re_ns, que 
porque él estaba ya nrny quebrantado y 
¡,asab• la peor vida que hombre del m.1~n
do, por lo cual ib:i descrecierrdo, y sn h1¡0 
D. Diego Colon, que está en la corte, eres. 
cia en fuerza, haciéndos.e hombre para po. 
tler acá.~.ervirles, que le j,icieseo merced le 
maodar que viniese a<iá IÍ ayudarfe, para 
·que él descansase algo y Bus Altezas füesen 
mejor servidos. 

CAPITULO CLlC. 

• Del memorial que de toda su gente presentó Rol
dn.h nl Almirante pidiéndole m•eCindarse en ]fa

riwUi-El Almirante no lee permite que se· ave
ci;den jun\os sino en diversas partes.-De las 
concesiones que hacia á los que St! aYecíndaban. 
-De las Cruelda~es _ejercidas p0r los eSpañóles 
en los indios reparLidos.-De las muchas conce
siones que hizo el Almirante á Roldan.-Cómb 
correspondió ést~ usuÍ-pando la st1pcrioridad de 
Visorc:y y Gobernador,. 

Parti'dó~ ~•!;os n~1·!0i ljan lo$ n!\l/iSl{jcr.o~ 
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w • • + ♦ + u e • e o •e, e e, e.o, o e e•• o o••.• , o a . ' . - ,-
6 procuradores de1 .AJ1nirante, . q1w (u'¡)'-On 
los dos Alcai~es, Ea)lester y ]~arrantes, de 
mí inuy I\Cguoscidos, y los d,e Fs~n~isco 
ltqld~n, <¡ ne no ¡uenos oognosc1, con quien 
es de creer q11e se alargó ep · e~cribiqus 
qnejas 'y• ofensas, que, ¡iartiexon cuasi al 
pd~cipio de Oqtijbre; ·á los 19. del diphq 
me.s vju9 Francjsco Roldan al Al mi r¡rn t~ 
CO\l. un INlmorial de toda la .g~n.te gne, ha. 
bia. andado con él, y ent,óoces ,tiú estaba 
en st1 coi;npañía, que ~rao 10~ personas; y 
díjole qn~ todos qt1eriau vedndfq, )' que 
la ~s.cogian eu Xoragná, <lc,nde habi~nh¡¡r, 
to m~s réinado q,¡e el Rey n~tural deaqne
lla· provincia, Behechío; y erá la ,azon;por
que allí, como. i.lgu11as 'veces se b d:iqhó, 
era cuasi la córtr real de toda esta isl,i, 
donde e,n la policía, y <!!l la lengua, y en la 
conversacion, y en b hermosura <lel~s gen. 
tes, hombres y mujeres, y en lpfo ,aires, y 
amenidad y templanza de lo, t1e¡;r~. á .fo
d<1s las provineias des\a isla (aunque ,10:\~• 
son á<lmir,,bles y dig:nfsimas), exfé¡\i;t, y 
así, en. aquella n,ás, que en )as o.tra~ (pue~. 
to. que t~mbien en toda~), ,ha~i~ grande 
aparejo para vivir desenfreriad~rpente los 
pccador,es houibres, zabullidos en vi,;i9s, 
Por ent6oces no quiso el Almirante ~arle 
licencía para se. aveGindar,_ porg qe temió 
quizá, qnll estaqdo juntos \JO moviesen ~t. 
gun mo\in 6 rebelion, como despues.a1go 
desto paresció y decir&e ha.. .A.veei~dá¡:on -
se algunos en el Bocao, y de aq,n s.e CQ
menz6 allí. la villa del Borrao; , qt¡-os en l~ 
Veg;i,, en medio den~; donde tep:i~ Gu~-
1i9oex, Rey della, que ll~mab~b el gnan
cauo, _media legiia abajo de. l,¡.fo_r\~lez~,que 
se nombraba. la Coo.cepdon,, fronte¡q 911,a,,¡ 
bácia el Norte de la sierra, á la dbe¡:a,c)e! 
rio que· llámarou 'Verde; á atros di4 veci¡¡,
dad ijll Santiago, se.is leguas de al.lí en.la 
misma V erra, bácia el N arte, derech¡ime/l, o • . 
te donde al presente está. · 

A estos qua se avecindaban repartía el 
Almirante tierras ep;l9s misn¡.os términos 
y heredades de los india,, y de las mi_scnas 
heredades y labran.as _hechíl~ y \¡;ahaJ~~,is 
por)os indios, que.,te111an pa,¡a•u•te¡¡tap1,on 
s1¡ya,y de s,,¡s mui.er~s y hijo~., l'lJ1ª';~ia, en. 
tre. ellos, á 1,no IQ.900, ú Qt¡-o 20.opq, á 9\ro 
mít$¡; ú.:otr_o inénog, .montone$_ q mntaa,. _co
m,o si dijGsen10s, tantas mil ce.pas de viña; 
soJo en esto diferia, p'orque las cepas de las 
vilí~s son perpetuas ó cu~si, pero las matas 
ll(l <la.rnn ni dan más defru10 d~ pan, y' es
to pnecle d,uar uno y dos Y.),'asl~ t_re_s 'áfips, 
q¡¡e pueden comer delfo, il'bi'lioya\:i~r,ba tle
j!\f!IQS•diohQ, ,Y,este YOFM~imier¡to.teslas¡la. 

branz~• y tierra~, dábalas,e1 All!lirante por 
sus cé.~11las, ,,Uéi~n\lo que. dab~ A fu}~110 en 
el Caciquefolau·a t~¡itl),/!: mi) .'rnát~s. ó rnon. 
'ton.<¡s, qt\e. ei lo m,wi-01 J lo_,Jlll,ó~ y mjsf!
rand.o qne,es y er~, cte_doqd.'l cop;i~zo_la 
tiráníci, . pestile,1ria1 como, ar¡:iba ~e d1¡0, 
del re¡¡.Ílrtimie1.1\o,q11e tlespne~. ílamaron en• 
corojep'das, q1,e,, diii,¡~ e» la híd;ufa ':q·ue 
rn~ndaba que .aqqel Cac,iq.ue_ ,iJ,1,lt,11? -~- JJ.i• 
gentes ¡~ l11br:J$ell: ~ u~U·~ .\ierras '., ~~to 
er~, que a(l!lb,,.da, •~qy_ei1as .. waja~ y_:rnoll,:º· 
Qes de comer,, le plan~a~ep Rl¡-a_s, siu sen¡¡. 
lar J,!Ú(nero m QJ,1e,~t9 p1 roE!~,d~; S ;íJ9r 
queJeñal.a):ia, y qall~ ,1e las lab,,~n74s. d~,fos 
10.d10~ ya plíl_ntad~s, daba &ola ~er¡;~~ :r-, 19" 
indios qne las hi,crnsen y plant~se,¡, e~ ellas, 
y juntaba dos español~s ó tres eneo,w¡¡~í¡,, 
y aplicábales. ,tal Qacique ,q¡¡e ws, J;í,1wese 
las diohas )'l,,~,;a11zas. de, ¡;oi¡,j.,rn, y .despues 
el pr,ovecbo del.las r•p~riies~e- '.De. ª4": 
nacie,~n entre los Jl$pañoles \lllªs,san,c,t~~ -~ 
inmaculwfas' c,olI)píl¡iílps.,, ~ta hOllnc,,!\ ilíi1 
¡la por el Ahuira.n.iwtenfao•e .el\o~~'trgo e!~ 
<rastar ;<qne))as labranz~~ en las.nnnas,.for
:ando á los i¡:¡dio~ qne, .fuesen :í CRger.,or.q, 
at¡nqne )e~, pesase,. pue,¡to ·que l)Q iJ1an,~i1' 
at.,~ lice11cia. e::<pr,sa. d~l .A.lmirant~. <)~da 
pQr e;~r.ito, /¡.ne deci~ g,ue se_ d:.1ba l_1ce11c¡a . 
,desdo tal mes lÍ tal l\le!\,.<\espue~ ped"Jal\ qne 
se le~ acrepentqse la ·dicha ljoe1>C1'!, e.\l tal 
día á tantos de tal mes ,ro. le ~orece1\\6h 
lice11cia á. fulano para coger oro hastD. tal 
mes. .()ada la ~ic¡muia y seija\ado¡!jll0 tal 
.Q~ciq})S · hio~e.se l¡¡.s labranzas_ 4r; f4laijo, 
OsHañ9l, de \al tlt~Del·a de~ Camq~ Jl,de&n 
.pu,¡blo (;puebJo~4. g•q,~ ll(Í:teJ,hidalg¡o e~
pajlol, ~ ~po¡:ler\l_l,n,,: o~mo a, s¡"1Qs dieíall 

• todo, pox !lJ!Cl~yos, 6 por meJ.or deci,, &i 
fu.era1r bá,-tü:1• q~za,fos. y habid,is ,ctel éa,i;n. 
i¡o, ÚÓ hac-ieo¡:lo mms ,queota del C~cique y 
S!lñor ,n:a,,iral. ,qu'!l ,de_ s.~S yª¡all~¡¡ 8/Aot~•• 
~lg;, Ror.t¡,.r _la~ <>:~ejM; y 0'i ~\JOll 1p~\a,rlo~ 
fi,e.11 .{n91itó dellqs"fa euoj9,!)a§ q,!,l,◊; a,c,11,. 
sjian • 4 l¡\¡¡.oes ta~,l!"~sto lo,q11ll,s~Je,, Jllllll¡
!faha¡ .si ]qs Q,wiq ~es y ':,Señow~ teJ>~\11\ l>1-
jns, lu¡igq cou ella.,, er,~n a,qa,rr;,g¡,Nd,~,¡, Y 
cle¡st¡¡; [UH)}O;CM,1t4 y¡q,;qp to~os;- jP,p)18sente, 
mttcbo~ ai),9'8;. n f: ' . u: .1: 

Era,; de todos lo$ indios, por t~mon·vio
lentísiu)o, adorarl,>s, y, COJ\\0 !Je ,\p~ c\el)lo,. 
nios, delante del)os terob)~b¡>n, y.gµ,ay d~ 
aq ucHos que só .l,rni~n, 4, oo,i;no¡h,~ esj¡~ño
lo, tlecil\n en ,11 lenguaje, i;eJ,J¡i¡aj);¡n, p,g1:
qu,e luegp iban á J:,,1~(>ll.r\os y gw:ir;~rl9,,, Y 
h,,ci ~n ep ~¡}jls qf1teles ;mit;,oz~s, y, lo~ q11e 
á vida ,e ,¡p¡ivi.ln,q ,;e.n<!ian poJ ¡¡&~~v,0~, Y 
<l~!tP? ib~u, á ,Q~~li\li,)g, i\l<~~Í9'1.lifl.rg~\I~~; 
¡)1 .. 1)0Fqlw,1ll,'¡,anqi,¡¡A :JNjll,;l,.,;, . .p9i e¡~ ?\fil~ 

• 
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'trero en d~.ep oe eer rico 'Y querer npro. 
foqhar~~: pidio •l A'.miraá\e que le hicie
se Íl)eró.ed- de las herr;,,s que, estaban en 
01~rt~ .parte., ce~ca. de la Isabda, s¡ue sella
ma e\ ~a\ll'\lCO, ti~rra i:le cierto C¡icique, y 
tle laid,braDzaI que e11 ellas,es\ab~u, por
que ~ijo'qu~.Jn\es qu~ se levautase eran. 
sµyas. I)e Y~l' füep si las]~b¡p él 6.,los es: 
clavos n,oro~ de su pa<)re, y tnmuien que 
pod.e.r ~éiif~· rl .A.lmirl).Cte P•T~ d~rlelas 
tforras. 6 1'.l¡ranzas 6 hapiendas ;ajenas Je, 
los tris(tlll ipcli9~; p.ero no embargante tono 
e¡to, ~\ Áliu~ranie ¡se \as <lió en. 29 Je Oc
lti'bre cimio h,,¡,cia á )u~ otros. ,Dióle tarn
líién .otra( la~ranz•s gue estaban hec_bas 
¡iot las ¡rictA%PPuna tiima ó pago, e-n g_11e 
liabi~ hecl\o. una e¡;tancia que en, Castilla 
creó·qu~ l)~ri¡~ran caserÍa, 6 cortijo, ó he
redád, donde ¡e hacían las labranzas y de. 
llas el pan, y se criaban gallinas, y hacían 
hu¡;r'tas; y todo lo deroas que eta menester 
pa_ta te~e'r biic_ien.c¡a 6 hereda~ los españo. 
lee; y buena vida, excepto lbsgnnados qne 
~e tenÍr.n e!J 'otr~ patte; pie'I\$0 i¡ue estancia 
era hecha en ~o'mbr~ <lle1 Rey, y con este 
título manfü1ban 'á.Ios lndias que fo labra. 
sen, f p\is/éro11le nombre Esperanza. Con· 
cedl6le mC.s el ,Almirante al Roldan, que 
el Cliclqüe yMfior que ha.bia d,¡orejado 
Alclnsó de Hojeda, co~,o Ee dijo en el ca
pfiulo 93,y sü geute se la~ la]irasén; ~eis 
aquí ,co'nl~ se va en tablando aquella tan j us
ta' to~e,1~kcfo~ que Han,arnn repartimien
to', · y' ifh's~eJ las hones!as encomiendas, 
l)ice íJ.qlii~l Almiraot~,'g4e todo esto hacii 
y da~á' p,¡}a q,\e hobiese t\er/l¡io de saber 
dei Sus Af:tef,a~,, 9.ué es le q11e m~ndaban 
hacer dél y dti' su ,comµaiifa, pues, con¡o 
P'rílín~tieron, .no $e_ tnarlaba11 .. ,-Dióle ~si. 

··"1_· · ' . . J·l · .. · r-_- ·_it''- .,- , .. 
nldSmO'dbs vaca,~, ¡_d.os Le,cerros; y .do~ ye-. 
g_t1ás, 1 veinte' p)le,tcas, todo de lo del Rey., 
pará cotnenzar á .éiiar, poiqµe se lo pedia, 
y !ífrn. creo. q\ie fueron do.~ pavos de .los de 
Cll.Stilla; j n6'1e osá):,a negar nacTa. Pero lo 
qie m6s ~l pttte!litió por hin,i;bir mejor las 
~áil.o~t y leJ?DCedi6 ,e'1 ,Almir.aiíte, fué 
a<1ué1 ~ra1,i Rey 'Be~es~IQ COQ ,sns ~entes y 
vasal,loll, -~n 1~ provmc.ia ife Xarag,uá, don
<leJlj como dije, hapia más q,,ue,. Behechío 
tdt~~~;,l'Sf,qll~ ll'½'q.ue pór ~llí. n,o babia 
º:~• tema,1¿l,fij\1\asgell_les que,pu~1era ep, 
viar á fa.~ un nas, don dé todos los matara y 
cogiera eníiín&es !lll)Cbo (lell<i, si del estaoq 
que colnó'),'ej t~~ia ta¡¡ prei.to ~l hilg no 
se ,le· cortara, " . . . 

farti,ós:e tle a:q llÍ de SanRtO l)qmiugo, pi
ra: vi,~i'fü.r, la tier,ra adeu,rq, c.on licencia 
élel Almírantií, la cuál D'ios s:ibc con qué 

• 

oorar.on ~e la daba, y, llegando al Bon~o, 
insfüuyó por .A.lralde de aqt1ella provmcia, 
ep sn lu~a, á Pedro ¡le Eiquelme, nuo ác 
los más á éÍ lleaados de los con él alzados, 
reservaodo para" sí )a jurisdic9ion en lo cri
minal, y que, siendo necesario pre.nder_ al
rrnno en lo¡; criminales casos, lo p,ren<liese 
}; enviase ~ la fortale,41 de h Co11cepcion, 
dondé, 1,·as!a qus él mandase lp que se ha. 
bia de hacer, con pdsioiies le guardasen; 
cosa m11y ternerada, y que él no podía ha. 
cer, a111¡que en la verdad se le _bebiera da. 
do el oficio jµrídica y voluntanamente por 
él Almirapte, cuanto más que ni en lo uuo 
ni en lo otro tenia ni podia nada. Mucho 
sinti6 esto el Almirante, porque le .usur
paua la su¡¡erioridad \i@ Visq¡:~y y Gober, 
nadar, :y eu la capitulaci01J y coucierto he. 
cho, y la ¡5rovision á él dad¡,, no se le ru;. 
hia concedido sino gne solo foese Alca¡cte; 
y no que cria~o 'á ptros .A.lcald~ij, El Ri. 
quelme ¡r~ba¡'ll¡a, despues de. ido Roldan, 
de hacér una fortaleza en 11n I ugar fuerte 
en aquella p,ovinda del Bojlao, lo que de
bía ser artificio de ambos paras~ hacei-más 
fuertes, cu~ndo fuera' IJ],en~ater, contm el 
Al1I1iraute; coutr,adíjple i¡n Pedro de Ara.. 
na, hombre m11y honrado, \i,o de D. Her, 
nando., éeguudo hijo del Almirant~, y es
cribiólo al Almirante, é yó vide la cart~: 
lueao el A.lmiranteJe euviiS iÍ mandar que 
no hiciese coia en ~Ho' hasia que se lo man. 
das,e, 

11 ,1 1 , . 

'f t 

i, Rl}flexj\Jjl/lJ• &obr<ila .i!o&grncia en que cns6 el Al• 
n;iir-ant~."""'."'"De. _lo's inf,otmes conti:adictorios qµe 
re<;ibio.r:ouJos: Reyes de Castilla, y de ~u prppd
sito de qbi,tai· al "AJmirante !a gobernacion. 

. ' 
Quiero aquí volrer el rayo ,ele lartJons1-

der"cion,, /tpt~s que p!l$e a\lelante, á la.in. 
falil:\le y menuda p,o~ide11cia de Dios y' sa. 
bidurfa sempi,lenia, la cual, puesto qi,e pa, 
rec eque_JJQ,hapl!!, oltJ,mores d.a, empero, en 
las plasas-y•eu 11\li p~ertas d~las c~udades, 
en medi,¿ de las gampañas, y en todus µar
tes y Jyg_ar leva\]ta su vo~. 901no dice, S.aJo. 
m9n eu l'I wimero de -sus "Proverbios,'' 
ifaU qué .b~l,ia 0~endido de nuevo el. Almi. 
rante, salido ,de Castilla con mucha gracia 
el.•, lo~ i(teyes, y' cpll poderes, favores y mer
cedes inó,g, a)mn<lantes, de ·carniuo haber 
de¡¡cnhierto la tierra de, Paria, principio de 
toda la gran tierra firme de este orbe, con 

•' 
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perlas y oro, con tan inmensos sudores, 
peligros y trabajos? Despues de llegado á 
esta isla, donde peMaba resollar y con so. 
larse, ball6 materia de tanta tristeza y amar. 
gura,, s:\bido el luvantamieuto de Fraocis. 
M Roldan, sin haber si.lo causa dél; con 
euánta diligencia, paciencia, solicitllll, su. 
fri,uiento y cuidado trabaj6 de asegurarlo, 
perdiell{lo tanto de su autoridad, recibien
do muchos descomedimientos de los alza. 
dos, disimulando muchos defectos de los 
que consigo estaban, , dignos de castigar, 
pndecicndo cada día nuevos temores de que 
los que tenin consigo le habiau de dejar, 
como se ha contado. El dolor que snfri11 
por el enojo que babian de recibir los Re. 
yes, que era lo que m6s le ,olia atormen
tar, el disfavor que le bahia de crecer de 
parte de los émulos y adversari.os grandes 
que tenia en la corte •in por qué ni para 
qué, á los cuales, con estos reveses, se les 
ofrecía ocasion para, del todo, como lo bi. 
cieron, poderlo derrocar; finalmente, con 
su mucha prudencia y per,evera.nte snfri. 
miento, hobo de concluir el reducimiento 
de Francisco Roldan. 
, ¡En qué, pues, ofendi6, y á quien de los 

espafioles que allá estaban, y á loe Reyes, 
desirvi6 <lespnes que de aquí salió basta 
que toru6 acá, y en los trabajos y cuidado 
qno tuvo, miéntras duró el atraimiento y 
rednccion de Roldan, que á 21 de Mayo es. 
tuviese leyendo, con nngustia de su ánima, 
la carta de Alonso Sanohez de Carvajal, 
de como Rolda11 no cumplia el asiento de 
irse en las dos carabelas con sus alzados á 
Castilln, y que aquí, el mismo año, mes y 
dia, firmasen los Reyes las provisiones para 
qnitarle la goberoacion, y por consiguien. 
te le sucediesen (,acada la muerte¡, todos 
los otros desastrados é infelices males y da
ños, y que no bastasen para n.over á los 
Reyes, á no del todo derrocarla, los servi. 
cios tan irrecompensables pasados, y este 
de agora tau grande, como fué haber des. 
cubie.-lo la tierra firme y oro de nuevo ha. 
liado en ella, y más las perlas <¡ne hasta en. 
tónces no habían parecido, y pudieran es. 
pera,· que tambien habían de haber de allí 
otra, piedras, y cosas preciosas! Esta cues. 
tion no tiene otra respuesta que cuadre, 
,ino que la divina sapiencia, en esto que á 
nosot, os parece, parecía que callaba, y, e11 
deponorle del estado que Je habían dado, 
clamaba y levautaba sn voz en las plazas, 
qne 110 por los daños é injusticias que ha. 
cia á loa cristianos (porque dado que le 
bah,&11 acmado de mnchos que babia jus. 

ticiado de áutes, q uiza lo habían bien me. 
recido, y eran IQ ól2, 6 quizá no tantos), 
sino por las grandes injustici4s, y guerras, 
y impo,icion de tributos, y agravios y no 
por persona hu mana, ni co_n haber ni ri 
quezas del m11n<lo, recompensables, que ha. 
bia hecho á los indios, y actualmente ha-' 
cia y tenia prop6sito de hacerles, con la 
granjo.ía que trataba, de querer hinchir toda 
la Europa de estos inocentes indios, iníc11a
mente hechos esclavos, aunque .:\.él parecia 
que con intiucion santa, y es cierto, yo 
creo, quél creia qt1e no erraba. Por esta,' 
digo, causa, verdaderamente no fué en ma.. 
no de los Reyes, los cuales sin duda, como 
agradecidos .Príncipes, le amaban, sino por 
voluntad y disposicion divina, el regi. 
mie11to de este orbe, <¡ue muy bien al prin. 
cipio merecido tenia, le q aitaron de las 

. J 
mano$. 

¡Oh cuán léjos y distantes, son' los pen. 
samiontos y juicios de los hombrés, de los 
del eterno é inmenEo l)iosl ¡Cuánº enga
!iosa 6 enga!iable," incierta y variable sue
le salir la sentencia de nuestro parecer! 
¡Cuán cierta é infalible, la provision uní. 
ver.al de la divina sapiencia, qne por una 
parte permitiendo y disimulando calle, y 
por otra parte, obrando h~ble, por otra, ca-
11:rndo parece que npruel,a, por otra, cas
tigando, cnandJ ménos lo• hombres ofen. 
den y más·segnros e&tán, sin d tida reprue
ba, por otra, quitándonos las oc~sioncs do 
ofeuJerle, á los que no sienten por qné el 
azote les viene, concede sefialadQ bien pa. 
m q ne last•r tan to en esta ó en la otra vi
da no tengan, y á los que por don de su 
gracia lo entienden, misericordiosaro!U}to 
cousuela! .Así creo q1ie se hobo, en dispo. 
ner el estado del A.lmirantc, la divina Prn
videncia, porque cuando le permitía y di• 
eimnlaba los males que á loa indios hacia, 
parccia que, callan,lo se los aprobaba, y .íl, 
MÍ creo que lo creía, pero cuando ménos 
ofendía y en mayores angustias estaba, juo
tamenlecon enviarle algnn castigo, le qnit6 
la ocaaiou certfsima y vehemente de sn 
damnacion eterna, si mncho tiempo más 
se lo disimulara. De aquí es de· creer ¡iia'. 
dosamente, y dello hay hartas conjeturas, 
que como Nuestro &!!ot le concedi6 te. 
ucr buena 'l'Oluntad, y que todo lo que ha. 
cia y obraba parece que lo enderezaba fl. 
nalmente al honor dil·ino, qne despues lo 
diese cognoacimicnlo para qne sintiese, 
qne, por lus grandes pecado, que cometió 
contra estas gentes, y danos grnvísimos, 
que con su ignorancia no excuSAble, Jea 
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hizo, privacion de su estado (aunqne no 
1lºf sentencia pronunciada en contradicto
rio juicio, sino ·por volnntad de los R·ycs,) 
y las otras calamidades con todo lo demás, 
le vino. Y este es el primer principio, por 
lo cual, de los celestiales bien as y de nues
tra final salvacion, supuesta la gracia divi. 
na, nos ba(•emos dignos. 

Tenieado ya determinado los Reyes de 
quitarle la goberaacioo, no creo qne perpé. 
tuamente, y firmado las provisiones á 21 
de Mayo de aq,.el afio de 1499, como dije, 
solamente movidos por las nuevas que tu. 
vieron, que él escribi6 en los cinco na. 
víos, de que llegado á esta isla ball6 que 
Francisco Roldan era levantado, puesta que 
creo tambien que debiera de escribir Fran
cisco Roldan ó sus amigos, llegaron estos • 
dos navíos postreros, donde fueron los men. 
sajeros, por cerca de Navidad. Los del .Al. 
lnirante hacian relacion á los Reyes del 
·levantamiento y desobediencia de Francis. 
co Roldan, y de lo_s que le siguieron ser 
hombres facinerosos, viciosos, robadores, 
,-iolentos, ladrones, forzadores de mujeres 
casadas, corrompedores de vírgines, homi. 
cidas, fals4,, perjuros, fcmantidos; de los 
robos, muertes, dafios grandes y escándalos 
que en toda esta isla habiau hecho, y de 
los trabajos y peligros que, sobre esto, el 
Adelantado, y despues el Almirante, pade. 
cieron. Los de Roldan, por el contrario, 
dieron del Almirante y de sus hermanos 

' terribles quejas, llamándolos tiranos, in. 
justos, crueles, que por cosas fáciles atar. 

'mentaba11 lo. espaf!oles, los degollaban, 
ahorcaban, azotaban, cortaban manos, se.

1 ·diendo la sangre castellana como capitales 
enemigos, deservidores de los Reyes, y q ne 
uo procuraban sino alzarse con el imperio 
destas India.,, y dabav. esta conjetura: que 
no dejaban coger el oro de las minas por 
haberlo todo ellos, y otras muchas abomi. 
naciones q ne afirmaban contra ellos para 

' excusar su alzamiento y d1JSvergüenza, di. 
ciendo que por estas causas se absentaron y 
apartaron dellos. Cerca de lo que yo sentí 
y entiendo de todo esto, abajo diré mi sen. 
tenci,. Oidos los clamores y quejas de am. 
has partes, los Reyes, de lo que babiau pío. 
veido y aú11 estaban proveyendo, en ningu. 
na cosa se arrepintieron, ántes se contir. 
maron en su prr,pósito, y m ucbas otras co. 
sas para el remedio, segnn juzgaron serne
cesario, proveyeron. 

CAPITULO CLXII. 

• De la Carta que escribió el Almirante á. lo! Re~ 
yés, en la cual hace un resúmcn de todo lo que 
le babia sucedido desde que estuvo en la Corte. 
-lnsértasc una gran parte de dicha Carta,-Al• 
gunas reflexiones sobre ella, 

Por este tiempo, en aquestos dos navíos 
6 en otros que envi6 poco despnes, escribió 
el Almirante á los Reyes una carta muy lar
ga, en la cual hizo un epílogo y abrevia. 
tura de todas las cosas que le habían acae. 
cido despues que vino y estuvo en la corte, 
y propuso su empreg,~ ante los Reyes da 
descubrir estas Indias, basta estos presentes 
dias, de la cual quiero aq ul referir algunos 
pedazos, porque me parece convenir é tes. 
ti ficar con él mismo muchas cosas de !ns ar
riba dichas, y tambien porque sepan las 
quejas que de sn fortuna y adversarios, 
con razon, tenia, y las razones y disculpas 
que para ello traia. Hablando de su venida 
deste viaje tercero que hizo, y de cómo lle. 
g6 á esta isla Españ,la y bailó levantado á 
Rüldan, entre otras cosas, dice: ·'Des¡,ues 
que viue, y, con tanta gente y poderes de 
Vuestras Altezas, él se mudase de su pri. 
mero propósito y dijese esto, yo quisiera 
salir á él, mas hallé qt1e era la verdad, que 
la mayor parte do la gente que yo tenia 
era de su bando; y como fuese gente de tra. 
bajo, y yo para trabajo los bobiese asuel. 
dado, este Roldan y los que con él eran, y 
los otros que ya estaban de su parte, tu. 
vieron forma de los cmponer que sepas•• 
sen con ellos porque no trabajaria11 y ter, 
nian rienda suelta y mucho oomer y mu. 
jcres, y, sobre todo, libertad á hacer todo 
lo qne quisieren; é así, lué necesario que 
yo disimubse, y en fin, vine en concierto 
que yo les diese, de las tres carabelas que 
babia de llevar el Adelantado á descubrir, 
las cuales estaban de partida, las dos, y car. 
tas para V ue,tras Altezas de bien servido 
y •u sueldo, y otras muchas cosas deshones. 
tas; é así se las envié allá al cabo del Ponien• 
\e desta isb, allí donde ya tenían su asien• 
to; é así he•~stado siempre en fati~•• de 
que yo vine hasta hoy dia, que es el mes da 
Mayo del 99, po1que áun no se ha ido, y 
tiene allá los navíos, y cada dia me hacen 
saltos y enojos: Nuestro Sefior lo remedie 
como foere su servicio; Muy altos .Prínci • 
pes, cua11do yo vi11e acá, trnje mucha gen ta 
para la conq¡¡ista destas tierras, los cuales 
recibí tocio& por importunidad, diciendo 
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ellos que servirían en ello muy bien y me. 
jor que ;iadie, y era al rev.és, segun des. 
pues se ha vihto; porque no veuian, salvo 
con creencia que el oro que se decia que 
se hallaba, y especerías, que e1'a /i cbger con 
pala, é las especias que 'eran <leilas los lios 
hechos liados, y todo ;\ la ribera de la mar, 
que no bal,ia más salvo echarlo en las 
naos, tanto los tenia ciegos la cndicia: é no 
pensaban, que, bien qne hobiern oro, qne 
sería en minas, y los otros metales, y las 
especias en los árboles, y que el oro seria 
necesario de cavarlo, y las especias coger. 
las y curarlas. Lo cual todo les predicaba 
yo en Sevilla, porque eran tantos los que 
qnerian venir, é yo les cognoscia su fin, 
que baüia decirles esto, y todos los traba
jos que suelen· sufrir los que van á poblar 
nuevamente tierra de muy léjos. A lo cual 
todos me respondían que á eso venían, y 
por ganar honra en ello, mas como .fuese 
al contrario, como yo dije, ellos, en llegan. 
do acá, que vieron que yo les liabia dicho 
la verdad, é, que su cudicia no había lugar 
de hartarse, quisiéran!.C volver luego, sin 
ver que fuera impot!lble de cbnquistar y 
señorear esto, y porque yo no se lo censen. 
tí, me tomaron odio, y no tenian razon, 
pues que pJr importunidad los había trai. 
do y, hablado clbro que yo venia á conquis. 
tar, y no por ,olver luego como aquel que 
ya babia visto otras semejantes, y qne te. 
nia cognoseida su intiucion; y asimismo 
me tomaron odio porque yo no los consen. 
tia ir por la tierra adentro, derramados de 
dos en dos, ó tres en tres1 y algunos solos, 
por lo cual los indios habían muerto mu. 
chas, á estn eansa, por anclar a¡í derrama. 
dos, y rnatara1l nuls si yo no le remediara, 
como dije, y llegara su osadía á tanto, que 
me echa1'00 sio de bate de la tierrn, si N uéS· 
tro Señor no lo proveyera. 

11Re-scibí en esto grande peua, así cómo en 
los baBtimentos qne yo les babia de proveer; 
y algunos qne no ¡iodian dar de comer en 
Castilla á un muzo, q nerian tener acá seis 
ó siete hombres, y que yo se los gobernase 
y pagase sueldo, que no habia razon ni jn,. 
licia que los hiciese satisfechos. Otros ha. 
bian venido sin sueldo, digó''(Olen la cuarta 
parte), escondidos en las naos, á los cuales 
me fué necesario de contentar así como los 
otros; en manera, que, desde entónces, en 
mayor pena con los cristianos que con los 
indios, y hoy en día no acabo, án tes por 
una parte se ha doblado y por otra se me ali. 
-via. D6blaserne por este ingrato desconoci
do, Roldan, que vivía conrni~o y los que 

con él son, á los cuales yo tenia. hecha tan. 
ta honra, y á este Roldan ( que no Mnia 
nada), dado en tau pocos dias, que tenia ya 
más de un cuento, y á estotros que agora 
nuevamente se fueron allegando de Casti. 
lla, dado dineros y buenacompafiia,¡1sí que 
estos me tienen en pena; de otra parte es. 
toy aliviado, porque la otra gente siembran 
y tienen ya muchos bastimento,, é saben 
ya la costumbre de la tierra, ése comienza 
á gustar d,; la nobleza della y fertilidad, 
muy al contrario de lo que hasta aquí !le 
decía: que creer que no haya tierra en el 
mundo tan aparejada para haraganes corno 
esta, é muy mejor para quien;:¡uisiere ayun• 
tar l1acieuda, como despues diré, por no sa. 
!ir del prop6si to. 

"Así que nuestra gente que vino acá, 
visto que no podían hinchir su cudicia, la 
cual era desordenada, y áun tanto que fil\1-
chas veces he pen,ado y creido, que ella 
haya sido causa que Nuestro Señornos ha. 
ya cubierto el oro y las otras cosas; porque 
luego que acá salí al campo hice experimen• 
tar á los indios cuánto dello podían coger, 
y hallé que algunos que sabían bien dello 
cogían.en cuatro días una medida que ca. 
bia una enza y media, y así tenia yo asen. 
tado con todós los desta provincia de Cibao, 
y les aplacía de dar de tributo cada per. 
sana, hombre y mujer, de catorce años ar. 
riba hasta setenta, una medida destas que 
yo dije de tres en tres lunas, y le cogí yo 
este tributo hasta que fuí á Castilla, así 
que esto tengo yo imaginado que la cudicia 
baya sido cansa que se pierda. Mas estoy 
muy cierto que Nüestro Señor, por su pie. 
dad, no mirará á nuestros pecados, é que 
en viendo tiempo para ello, lue¡¡o lo vol. 
verá con ventaja; la cual gente nuestra, 
despues que vido que su parecer no les sa. 
lia como tenían irnaginado, siempre despnes 
estaban con congoja para se volverá Espa. 
ña, é así les daba yo lugar que fuesen en 
cada pasaje, y por mi desdicha, bien que de 
mí hobiesen recibido mucha honra y buen 
tratamiento, ellos, en llegando allá, decían 
de mí peor que de un moro, sin dar á ello 
ninguna razon, y me levantaron mil testi. 
monios falsos, y dura esto hoy en dia: mas 
Dios Nuestro Señor, el cual sabe bien mi 
intencion y la verdad de todo, me salvará, 
ansí como basta aquí hizo, porque basta hoy 
no ha habido persona contra mí con rnali. 
cia, que no le haya él castigado, y por esto 
es L1en Je e,·har todo el cuidado en su ser• 
vicio, gu~ él le dará gobierno. 

"Allá dijeron que yo habia asentado el 
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pueblo en el peor lugar de la isla, y es el 
mejor della, y dicho de boc• de todos los 
indios de la isla; y estos que esto decían, 
muchos dellos no babian salido fuera del 
cerco de la villa un tiro de lombarda: no 
sé qué fé podían dar dello. Decían quemo
rian de sed, y pasa el rio allí jnnto por la 
villa, áun no .tan léjos como do Sascta Ma. 
ría, en Sevilla, al ria; decían que este Ju. 
gar es el mt\s doliente, y és el m.ís sano; 
bien que toda esta tierra es la más sana y 
de mns aguas y mejores ai¡;¡is, que otra que 
sea debajo del cielo, y se debe creer que es 
11sí, pues que en un paralelo y en una clis
tancia de la línea equinoccial con las islas_ 
de Canaria: las cuales en esta distancia son 
conformes, mas no en las tieí·ras, porque 
son todas sierras secas y altísimas, sin agua, 
ni siñ fruto y sin cosa verde, las 01iales fue
ron alabadas de sábios por estar en tan bue
na temperancia, debajo de tan buena párte 
del cielo, distantes de la eq ninoccial, corno 
ya dije, mas esta Española es grandísima, 
que boja más que Esp¡,ña, y muy llena de 
vegas, y campífia;s, y montes, y sierras, y 
rios grandísimos, y otras mucba-s aguas y 
puertos, como la pintura della, que aquí 
irá, hará manifiesto, y toda popnlatísima 
de gente muy industriosa; así que creo que 
debajo del cielo no hay mejor tierra en ol 
mundo. Dijeron que no babia bastimentes, 
y hay carne y pan y pescado, y de otras 
muchas maneras, en tanta abundancia, que 
despues de llegar acá, peones que se traen 
de allá para trabajar acá, que no quieren 
sueldo, y se mantienen ,1 ellos y á indios 
que les sirven, y co1IJ.O se p1,1ede tomar por 
este Roldan, el cual va al campo, y es más 
de un año, con 120 personas, las·cuales 
traen m(s de 500 indios que los sirven, é 
á todos los mantienen con rnucl1a abundan
cía. Dijeron que yo babia tomado el gana
do á la gent~ que lo trujo acá, y µo trajo 
nadie dello, s:1lvo yo ocho puercas, que · 
eran de mucho.s; y porque estos eran per. 
sanas que se querían volver luego á C,1sti. 
lla y las mataban, yo se lo defendí porque 
multiplicasen, mas no que no fuesen suyas, 
de qµo se vé agora q ne hay acá dellos •in 
cuento, que todos salierón destacasta, y los 
cuales yo tnije en los nnvíos y les, hice la 
cost~, salvo el primer gasto, que fue 70 ma• 
ravedís la pieza en 1~ isla Gomer~. Dije. 
ron que la tierra de la Isabela, adonde es 
el asiento, que era muy mala y que no da. 
ba trigo; yo lo cogí y se comió el pan dello, 
y es la mÓ/1 fermosa tierra que se pueda en. 
dfoiqr; i;na vega de 14 leguas cleJlargo y 

dos de ancho, y tres y cuatro, entre dos 
sierras, y un río muy c•udaloso que pasa al 
luengo por medio della, y otros dos, no 
grandes, así como mucbos arroy0s que_da 
la sierra vienen á ello,, ni por pan de trigo 
cura nadie, porque estotro es mucl:.o y ~e
jor para acá y se hace con manos traba¡o. 
· "De todo esto me acusaban contra toda 
justicia, como y~ dije, y todo est? era por; 
que Vµest~as Altezas me aborr?c1~sen á m1 
y al ·neetoc10; mas no fuera as1 s1 el autor 
del des~ubrir d,llo fnera converso, porque 
conv~rsos1 enemigos son _de 1a prosperidad 
de Vuestras Altezas y de los cristianos, mas 
echaron esta fama y tuvieron forma que lle
gase á se perder del todo; y e,tos. que son 
con eite Roldan, que agora me da guerra; 
dicen que, l?s más son dellos. ":cusáronme 
de la j usnma, lo cual s1empre hice oon tan. 
to temor de Dios y de Vuestras Altezas, 
más que los delincuentes sus feos y brutos 
delitos por los cuales Nuestro Señor ha 
ciado e~ el mundo tan fuerte castigo, y de 
los cuales tienen aquí los Alcaldes los pro. 
cesos, Otros infinitos testimonios dijeron 
de mí y de la tierr,,, la cual se ve que N ues. 
tro Señor h di6 milagrosamente, y la cn:iJ. 
es la más hermosa y fértil qnehaya debaJO 
del cielo en la cual hay oro y cobre, y de 
tau tus rn~neras de especias y tanta cantidad 
de brasil, del cual, s6lo con esclavos, me di. 
cen estos mercaderes, q ne se_ puede haber 
,cada año 40 cuentos, y dan razon dello, 
porque es la carga ahí más de tres. v~es 
tanto cada año; y eil la cual puede v1v1r la 
aente .con tanto desca,nso, como todo se verá 
~uy presto. Y creo, que, segun la_s nece. 
sidades de Castilla y la abundancia de la 
Española, se haya de ven ir á ella muy pres. 
to de allá grande pueblo, y será el asiento 
en la Isabela, adonde fué el comienzo, por• 
que es el más id6neo lugar y mejor que otro 
ninau110 de la tierra, como se debe de creer 
pue~ que Nuestro Señor me llcvó_allí ~ila: 
grosament,, que fué que no pude natras m 
adelante con las naos, salvo descargar y ha. 
cer asiento; y la cual razon me mov_i6 á es. 
cril,ir esta escritura, por la cual dirán al. 
gunos.que no era necesario de relatar fecbos 
posados, y los ternán por prolijos y son tan 
b,eves, mas yo comprendí q ne todo era ne. 
cesaóo así para V u ostras Altezas, como 
para otras personas que habían oitlo el mal· 
decir con tanta malicia y engaño, lo ?ual 
se ha dicbo sobro cada cosa de las escnta.,, 
y no solameute de los personas que fueron 
de acá, é más, con mucb~ crueldaJ, de al. 
gnnos que no salieron de Csstí!la, los CU!\-
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les tenían facultad de probar su malicia al 
oido de Vuestras Altezas, y todo con arte, 
y todo por me hacer mala obra, por envL 
día, como pobre extranjero; mas en todo 
me ha socorrido y socorre Aquel que es 
eterno, el cual siempre ha usado miscri. 
cordia conmigo, pecador muy grande." To. 
do lo dicho es del Almirante, y dice m,ís 
abajo, describiendo ciertas sierras: "Estas 
sierras, ambas, son pobladas y eran popula.. 
tísimas cuando yo vine acá, y se han algo 
despoblado, porque la gente dellas proba. 
ron guerra conmigo y Nuestro Señor mo 
dió victoria siempre, las cnales sierras, am. 
bas, lo mns dello son labradas y de precio. 
sas tierras fertilísimns, etc." 

Muchas cesas babia en esta carta de no· 
tar, pero porque algunas quedan dichas en 
otros capítulos, y por abreviar, solamente 
aquesta postrera que dice el Almirante se 
debe notar: que la tierra hall6 populatísi. 
ma cuando vino, pero que estaba algo des. 
poblada, porque probaron guerra contra él 
los indios; y quiere decir, que por la ,ruer. 
ra que él les hizo la babia despoblado "a.1~0. 
Y no es maravilla que la despoblase, p~es 
enviaba los navíos caraados de esclavos y 
1 . 0 ' 
o tema y entendía tener por granjería, ia. 

norando tan malamente la justicia que l~s 
indios tenían de hacerle á él guerra y echar
lo de la tierra á ér y á todo, los cristianos, 
y tamb1en del mnndo, pues tantos aaravios 
y males, él y ellos les hac1an, y la 

0 
servi. 

<lumbre durísima en q11e los pooian, estm. 
gándoles y dcsordenúudoles totalmente sn 
mansedumbre, su concierto pacífico, su ser 
todo, y humilde y natural policfo, y final. 
mente con tanto daño de sus vidas, y de mu
jeres, y hijos; y él ni los cristianos contra 
ellos no teniau alguna justicia, ántes ini. 
~u~sima y contra toda -~azoo .natural injns. 
ticia. A lo otro r¡ne dtJO arnba, que babia 
avisado en Sevilla ú los que querían ve•1ir 
acá, que n·o venia á esta isla sino á conquiS
tar, et:.; no mostrará el Almirante provi
s1on n1 mandado de los Reyes, que le man
dasen conquistar e,;tas (reute8 por vía de 
1 :, ' 
rnccrlcs guerra y destruirlas por cruern1s 
porque no se las encomen<laln i-;. Se<l; 
Apostólica par:, esto, sino para convertir. 
las y sah·ar!as, trayéndola, á J esncristo 
1/lncrto y dvo por ellas. Esto r·laro pare. 
ce por el prime,· capítulo de la Iustrnccion 
<J,llC lo dieron, que ,trrib~ 011 el cap. 81 pu. 
,rmos. Itcm, ¿c6:no hab,an de mandar los 
Reyes católicos y píos, que conquistase por 
guerras á ~ente qnc el Almirante mismo 
l!nbfa loauo, pre,licndo y encarecido por 

hnmilísima,, graciosas, humana., ]1ospita. 
les, liberales, dadivo~as, earitativas, boní. 
simas y simplicísimas! Manifiesto es que 
no se debe creer, que teniendo tal noticia, 
dada por el mismo Almirante, y con ver. ' 
dad y mucha ra.on, pues tan bncn acogi. 
miento halló en todos los lugares destas 
islas donde llegó, mayormeíitc.cnando per- · 
dió la mo en el puerto de la- 1\favidad, rei
no dél Rey piadoso Guacanagarí, como pn. 
rece cu los capítulos 50_ y 60 y en los si. 

,guicntes, y cgta.,relacion hicieron los Re. ' 
yes al Papa, de la bondad ·y mausédumbre 
de estas naciones, q;rn no le hal:iian de man
dar que las conquistase con guerra; y si los 
Reyed le dier_on tal _provi,iún, él no la ha. 
bia, como injusta, de cn1111)lir, arbitrando 
que habían sido mal informa<los. • 

CAPITULO CLXIII. 

• De la licencia. concedida. á Almiso de Hojeda pa• 
ra descubrir.-Viaje de éste.-Póncnse en claro 
con argumentos irrefutables las falsedades en que 1 

incurrid A1J1érico V espucio. 
1 

r 

' n 
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Necesario es, ántes q 110 pallemos adelan. 
te, tornar un poco atrás para qui,' la histo. 
ria no deje olvidada cosa de las que son se
ñaladas. Volviendo, pues, al efecto.que sa. 
1i6, sin lo dicho, de los cinco navíos qne 
despach6 con las n\Ievas, el Al miran te, del 
descubrimiento de la tierra de Paria y tir. 
me, y perla,, y del acaecimiento_ que mez. 
c16 el al,egría que los Reyes Tecibieran do 
las tales nuevas, sino supieran la rebelion 
de Francisco Roldan; como Alonso de Ho. 
jeda, que ya estaba en f'astilla, el cual, 
creo yo, que debiera do irse cuando mi t.io 
Francisco de Peñalosa, supo que el Almi. 
rante había la dicha tierra descubierto y 
las perlas, y vido la figura que el Almiran
te envi6 á los Reyes della, y decia en sus 
cartas qne era isla, y con duda (ó alguna 
cr<::encia) que era tierra firme, como lo fa. 
vorecia y era aficionado el Obispo de Ba. 
dajoz, D. Juan de Fonseca, que todo lo ro. 
deaha y provein, suplic6le que le diese I i. 
cencia para venir ti descubrí r por estas par
tes, islas ó tierra firme, 6 lo que hallase. 
El Obispo se la di6 firmada de su nc-mbre 
y no de los Reyes, 6 porque los Reyes se lo 
cometieron que él diese las tales licencias 
6 aquella sola, lo cual es duro de creer, ó 
porgue dé su propia autorid;d sb la_ quigo 
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dar no dando parte á los Reyes dello, por. 
que coino el año de 95 el Almirante se ba. 
bia quéj:ido á los Reyes ser cootra sns pri: 
vilegios dar licencia á alguno para dcscu. 
brir, porque muchos_ la pedían, y~ dieron 
sobrecarta para que cerca de aquello se le 
gQardaseri suli pri ,ilegios, si era contra ellos. 
y lis! .se suspendi6, segun arriba en el capí
tulo 124 dijimos, y dar esta licencia al 
Obispo de esta manera, no sé cómo lo pudo 
hacer; puesto que tambion siento, que co. 
mo era hombre mny det~rmiuarlo y acele. 
rado, y n~ 'estaba bien cotdas cosas del Al
mirante, qu.o darla temerariamente, sin con
s,iltar ló, Reyes, pudo ser, pero to<lavfa du
do ele ello(.;porque, aunque era muy priva. 
do de IO"s H.eies, co~ era esta qne no osara 
pdr $ola su autoridad hacér. Dióla, ernpe. 
ro; con esta •Iimitacion, que no tocase en 
tierra del Rey de Poriugal, ni en la tierra 
qne' el Almirante babia descubierto hasta 
el año de 05. Tambien ocurre aquí otra 
difitultad, que ¡por qué no salvaba la tier. 
ra ,que agora el ,Almirante babia descubier. 
tó", pues consta!,, por lo pintura y cartas 
que della enviaba :í los Reye,1 A esto no 
sabré responder. De traer su licencia sola. 
mente firmacja del did10 Obispo y no do 
los Reyes, 11lng~naduda hobo, porque Frau. 
cisco Roldan 111 vido y lo eseribi6 al Almi
n1nte, y yo vide la carta original, como lne. 
go se ciir"L 

' H~bida, pues, la licencia Hojeda, bobo 
p~rsonas eu·$evilla qne le armasen cuatro 
c.irabelas 6 navíos, porque babia muchos 
Mido, y codiciósos de irá descubrir el ovi
llo' por el hilo que lo puso en las manos el 
Almirante, por haber sido el primero que 
abrió las puertas deste, cernido tantos si. 
olos habia, mar Océano. Partió del puerto 
<le Sancta María 6 de Cáliz, por el mes de 
Mayo, y, si no dice contra la verdad Amé. 
rico Vespucio en los dias del mes, como 110 
la dice cuanto al año, fué su partida á 20 
de- Mayo de 409; no de 07 como Américo 
diiie, usurpando la gloria y honra que al 
.A,lmi1·auto perteaecia, y aplicándosela r. sí 
1nismó solo, queriemlo <lar á eutea·ler al 
mn1itlo, que 6l habia sido el primer descu. 
hriJor de la tierra firme do Paria, v no el 
Almirante, á quien to,lo el descubrimien. 
tó de todas csta.s In<lias, islas y tierra fir_ 
me, justa y debidamente se le debe, como 
arriba en el c:ipítulo 139 queda probaclo. 
En el onal capítnlo traliajé de poner por 
du<loso, si el Américo babia de industria 
negado, tácitamente, este descubrimiento 
primero haber sido hecho por el Almirnn. 

te y apHcado á sí solo, po_rque no babia m.i
raclo lo que despues cole,>Í de los mismos 
escritos del Américo, co~ otras escrituras 
qúe de aquellos tiempos tengo y he halla. 
do por lo cual digo babor sido gran false. 
dad y m(lldad la del Américo, qtieriendo 
usurpar, contra justicia, el honor dehide al 
Almirante,y la prueba desta falsedad por 
esta manera y por el mi1mo Américo que. 
dará clarificada. 

Suponaamos lo que arriba en el capítulo 
139 queda probado, conviene á saber: Lo 
primero, el testimonio de tanta multitud 
numerosa <le testigos, que de vistas sabian 
que el Almirante fué el primero que des. 
cuLri_6 la tferra iirme da Paria, y por con. 
sigu!ente, ni11~11no po~ t~da- la ti~rra firme 
llego ánte~, y e,to afirma tamb1en Pedro 
Mártir, en los capítulos 3° y 9° de su pri. 
mera Década. Item, el 111ismo Hojeda en 
su deposicion, tambien lo testifica sin po• 
der negarlo, diciendo q ne, de~q ne vido la 
figura 6 pintura eu .Ca,tilla, vrno él ~ des-

1 cubrir, é hall6 que habia llegado ¡\ Par,a y 
¡ salido por la Boca del Drago el Almirante. 
Lo se<Tuodo, .que Américo vino con Hoje
da, 6 por pi foto, ó que sabia algo de la mar, 

1 

pues lo cuenta junto coa Juan de la Cosa 
y otros pilotos, 6, por ventura, que vino 
como mercader poniendo algunosdi_ueros y 
teniendo parte en el armada. Lo tercero, 
supongamos lo qne Ainérico confiesa en su 
primera nr¡vegacjon, y es, que llegó á la 
tie,ra q ne llamaban los indios moradores 
detl", Paria; item, que ea cierta parte 6 
provincia de la costa de la tierra firme, ó 
en la isla dcn<;!e hicieron guerra, los indios 
della le hirieron 22 hombres y rnat:lronle 
uno, y esto acaesció c,n el año 99, como 

'luego se probará. Pnes digau1os así: el AL 
miraote fué el t>Timero que descubrió á 
tierra firme y Paria, llojeda fué el prime. 
ro despues del Almirante, y Américo foé 
con Hojeda, y confiesa que llegaron á Pa. 
ria. Pues el Almirante partió de Saut. Lú. 
car 6 30 de Mayo de 98 afloe, luego Hoje. 
da y A.rnérico partieron de Cfü., el año si. 
guiente de 99 afias, porque si el Almiran. 
. te parti6 á 30 de Mayo de Sant Lácai·, y 
1

Hcjeda y Américo i 20 de :Mayo de C:íliz, 
,Y el Almirante partió prín<ero, 110 pudo ser 
la partida de Ilojed,1 y Américo en aquel 
año de 98, sino eu el sigui~nte de 99 años; 
ni se pudo decir en coutraque pudo ser ha. 
b~r partido Hojeda y Américo primera. 
mente á 20 de Mayo el año mes1no de 98, 
que parti6 el .A.lrnirante, puesto que fuese 
verdad qua el Almirante llegase pril\'.leto 1 
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